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1. DATOS GENERALES: 
 

INVITACIÓN MP-MC-020-2026 

FECHA DE EVALUACIÓN 05 DE JUNIO DE 2026 

OBJETO CONTRACTUAL PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE HOGAR DE PASO PARA BRINDAR ATENCIÓN 
INTEGRAL A NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES DEL MUNICIPIO DE PESCA - BOYACÁ, 
QUE SE ENCUENTREN EN SITUACIÓN DE RIESGO O VULNERACIÓN DE DERECHOS, 
EN PROCESOS A CARGO DE LA COMISARIA DE FAMILIA DEL MUNICIPIO EN 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 57 DE LA LEY 1098 DE 2006 

PRESUPUESTO OFICIAL TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($3.500.000,00) M/CTE 

 
2. INFORMACIÓN DE LAS PROPUESTAS PRESENTADAS: 

 

NÚMERO DE PROPONENTES UNO (01) 

 
3. INFORMACIÓN DE LA PROPUESTA PRESENTADA: 
 

 
 
3.1. RELACIÓN DE PROPONENTES EN EL ORDEN DE VALOR: 
 

PROPONENTE FECHA DE PRESENTACION VALOR DE LA 
PROPUESTA 

ANGELICA VIVIANA RICAURTE RODRIGUEZ  
C.C. No. 46.384.333 DE SOGAMOSO 

04/06/2026 
10:48 AM 

$ 3.500.000,00 

 
En atención y de conformidad al procedimiento que aplica para la mínima cuantía se procede evaluar la única oferta presentada, 
la cual corresponde a ANGELICA VIVIANA RICAURTE RODRIGUEZ, C.C. No. 46.384.333 DE SOGAMOSO. 
 
4. REGLAS DE EVALUACIÓN, ADJUDICACIÓN O ACEPTACIÓN: 

 
a. Se revisarán los requisitos habilitantes del oferente que haya presentado el precio más bajo, si este no cumple se revisará 

el proponente con el segundo menor precio y así sucesivamente.  

b. No hay lugar a puntajes para evaluar las ofertas sobre las características del objeto a contratar, su calidad o condiciones. 

c. A los oferentes le serán aplicadas las reglas de Subsanabilidad establecidas en el Artículo 5º de la Ley 1150 de 2012 y 
Decretos Reglamentarios. 1082 de 2015 

d. De no lograrse la habilitación, se declarará desierto el proceso. 

 

VERIFICACION REQUISITOS HABILITANTES CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA: Debe ser suscrita por la persona Natural; 
La persona jurídica, deberá suscribirla por intermedio de su Representante Legal. Si se trata 
de Consorcios o Uniones Temporales, debe ser suscrita por el Representante Legal de 
Consorcio o de la Unión Temporal.  Cuando se actúe por medio de Apoderado, éste debe 
estar expresamente facultado para presentar la oferta. En este caso, se debe presentar el 
poder legalmente conferido y con expresas facultades para el efecto. 
 

CUMPLE  
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Todos los Oferentes deberán declarar en su carta de presentación, que no se encuentran 
incursos en causal de inhabilidad o incompatibilidad para contratar con la Alcaldía. 
 

 
CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL: Se debe presentar el 
Certificado de Inscripción en el Registro Mercantil expedido por la Cámara de Comercio en 
donde conste la determinación de su actividad. Este certificado debe haber sido expedido con 
menos de treinta (30) días calendarios, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso 
de selección. Con excepción a las personas que ejercen prestación de servicios inherentes a 
las profesiones liberales de conformidad con el núm. 5 del Art. 23 del Código de Comercio. 
 

CUMPLE  

 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL: Si la propuesta es 
presentada por una PERSONA JURÍDICA, se debe acreditar su existencia y representación 
legal, mediante la presentación del original o fotocopia del Certificado de Existencia y 
Representación Legal, expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio social, con fecha 
de expedición no superior a Treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha del cierre de la 
presente convocatoria. Se debe adjuntar copia del documento de identidad el Representante 
Legal. Con el Certificado correspondiente, se verificará la siguiente información: 
 

• La persona jurídica debe acreditar con el Certificado correspondiente, haber sido 
constituida legalmente  

• Esta certificación deberá estar debidamente renovada. 

• De igual manera, debe acreditar la suficiencia de la capacidad del Representante 
Legal para la presentación de la Propuesta y para la suscripción del Contrato 
Ofrecido. Cuando el representante legal tenga limitaciones estatutarias, se deberá 
presentar adicionalmente Copia del Acta en la que conste la decisión del órgano 
social correspondiente que autorice al Representante Legal para la presentación de 
la Propuesta, la suscripción del contrato, y para actuar en los demás actos requeridos 
para la contratación en el caso de resultar adjudicatario. (Para las SOCIEDADES 
POR ACCIONES SIMPLIFICADAS S.A.S no es indispensable este requisito) 

• El objeto Social de la sociedad debe estar relacionado con el Objeto de la presente 
contratación, de manera que le permita a la persona jurídica la celebración y 
ejecución del contrato. 

 
SI SE TRATA DE UN CONSORCIO O UNA UNIÓN TEMPORAL 
 
Cada una de las personas jurídicas que los integren deberá presentar su certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio dentro de los treinta 
(30) días anteriores a la fecha de presentación de las propuestas. 
 
Adicionalmente, deberá adjuntarse el documento de constitución del Consorcio o Unión 
Temporal, en el cual deberá indicarse al menos: 
El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. 
Si la participación es a título de Consorcio o Unión Temporal y las reglas básicas que regulan 
las relaciones entre sus integrantes. 
El porcentaje de participación de cada uno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal 
en el mismo. 
Si se trata de una Unión Temporal deberán indicarse, además, los términos y extensión de la 
participación de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato; de lo contrario 
LA ENTIDAD considerará que la propuesta fue presentada por un Consorcio. 
La duración del Consorcio o de la Unión Temporal, contada a partir de la fecha de cierre del 
proceso de contratación, no debe ser inferior al plazo de vigencia del contrato y dos años más. 
Lo anterior, sin perjuicio de que, con posterioridad, los integrantes del Consorcio o Unión 

N/A N/A 
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Temporal estén llamados a responder por hechos u omisiones ocurridos durante la ejecución 
y liquidación del Contrato. 
La designación de la persona que tendrá la representación legal del Consorcio o de la Unión 
Temporal, indicando expresamente sus facultades. Igualmente, deberá designarse un 
suplente que lo reemplace en los casos de ausencia temporal o definitiva. 
 
Celebrado el contrato no podrá haber cesión del mismo entre quienes integran el Consorcio o 
Unión Temporal ni a terceros, salvo que el Municipio de Pesca así lo autorice. 
 

FOTOCOPIA DE LA CEDULA: El oferente, debe adjuntar la Fotocopia de la cédula de 
ciudadanía o documento legalmente válido que lo identifique. La persona Jurídica deberá 
allegar la copia del documento de identificación de su Representante Legal. 
 

CUMPLE  

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES FISCALES. La entidad verificará los Antecedentes 
Fiscales expedido por la Contraloría General de la República, de conformidad a lo establecido 
en la Ley 610 de 2000; el cual debe encontrarse vigente a la fecha de presentación de las 
propuestas. En caso de ser persona jurídica, se presentará el certificado de ésta como el de 
su Representante Legal. En el caso de propuestas conjuntas, se presentará el certificado de 
cada uno de los integrantes de la unión temporal o el consorcio, según corresponda. 
 

CUMPLE  

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS. La entidad verificará los 
antecedentes Disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la Nación; el cual debe 
encontrarse vigente a la fecha de presentación de las propuestas. En caso de ser persona 
jurídica, se presentará el certificado de ésta como el de su Representante Legal.  En el caso 
de propuestas conjuntas, se presentará el certificado de cada uno de los integrantes de la 
unión temporal o el consorcio, según corresponda. 
 

CUMPLE  

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO DE LA DIAN (RUT). EL PROPONENTE deberá presentar 
copia de este documento, en el cual se señale la actividad. En el caso de las Uniones 
Temporales o consorcios, todos los integrantes deberán cumplir con este requisito, 
presentando fotocopia de estos documentos. 
 

CUMPLE  

PAGO DE APORTES DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES. De 
conformidad con Io señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y en el artículo 23 de la 
Ley 1150 de 2007 EL PROPONENTE, deberá allegar con su propuesta una certificación de 
cumplimiento de sus obligaciones con los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones 
y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando le asistiere la obligación de efectuar tales pagos,de 
conformidad con Io dispuesto en el artículo 25 de la Ley 1607 de 2012 y los artículos 1, 2 y 8 
del deberá tener en cuenta Io siguiente: 

 

• PERSONA JURÍDICA: deberá presentar una certificación expedida por el revisor 
fiscal, en la cual declare el pago de los aportes a los que estuviera obligado al tenor 
de Io normado en el artículo 25 de la Ley 1607 de 2012 y los artículos 1, 2 y 8 del 
Decreto 862 de 2013, cuando este exista, de acuerdo con los requerimientos de la ley 
y/o los estatutos, o por el representante legal cuando no se requiera revisor fiscal. En 
el caso de que tenga Revisor Fiscal la persona jurídica, con la certificación de pago de 
aporte a la seguridad social y parafiscal, cuando a ello hubiere lugar, se debe allegarla 
fotocopia de: i), La tarjeta profesional; y ii) El certificado vigente de antecedentes de su 
registro como contador. Si la persona jurídica no tiene mas de seis (6) meses de 
constitución, deberá acreditar los pasos a partir de la fecha de su constitución. 
Adicionalmente debe adjuntar copia de los soportes de pago de los aportes 
certificados. 

• PERSONA NATURAL: deberá presentar una declaración donde certifique el pago de 
sus aportes y el de sus empleados (en caso de tener) a los sistemas de salud, riesgos 

CUMPLE  
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profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, segun Io 
dispuesto en el artículo 25 de la Ley 1607 de 2012 y los artículos 1, 2 y 8 del Decreto 
862 de 2013. Las personas naturales deben anexar a la certificación de pago Io 
siguiente: 

 
- PARA PERSONA NATURAL SIN TRABAJADORES A SU CARGO: 

Declaración en la que conste que se encuentra al día en sus aportes, durante 
el mes anterior al cierre del proceso y la planilla de pago de los aportes de la 
seguridad social correspondiente al último mes anterior a la fecha de cierre del 
proceso de selección. 

- PARA PERSONA NATURAL CON TRABAJADORES A SU CARGO: 
Declaración en la que conste que se encuentra al día en sus aportes, durante 
los seis (6) meses anteriores al cierre y copiade las planillas de pago de los 
aportes de la seguridad social y parafiscales de los últimos seis (6) meses 
anteriores a la fecha de cierre del proceso de selección. 
 
CONSORCIOS O UNIONES TEMPORALES: cada uno de sus integrantes 
(personas jurídicas o naturales), deberán presentar en forma individual dicha 
certificación, cuando los mismos sean personas jurídicas constituidas en 
Colombia esta deberá ser expedida por el Representante Legal o Revisor Fiscal 
respective, segun corresponda. En el caso de que tenga Revisor Fiscal la 
persona jurídica integrante del consorcio o unión temporal, con la certificación 
de pago a la seguridad social y parafiscal se debe allegar la fotocopia de i). La 
tarjeta profesional; y ii). El certificado vigente de antecedentes de su registro 
como contador. 
 
El documento deberá certificar que, a la fecha de presentación de su oferta, EL 
PROPONENTE ha realizado el pago de los aportes correspondientes a la 
nómina de los últimos seis (6) meses, contados a partir de la citada fecha, en 
los cuales se haya causado la obligación de efectuar dichos pagos.  

 

CERTIFICADO JUDICIAL. La entidad verificará los Antecedentes judiciales. Si es persona 
jurídica se verificará el de su Representante Legal. Si se trata de Consorcios o Uniones 
Temporales, se deberá allegar copia del certificado de todos los integrantes.  

CUMPLE  

CERTIFICADO DE MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC: La entidad verificará el certificado de 
medidas correctivas en el cual se establece las faltas o sanciones que ha cometido una 
persona. Su carácter no es de tipo penal. Estos agravios son ocasión para recibir multas por 
parte de la policía nacional. El proponente deberá allegar con la propuesta copia de los 
antecedentes que reporta en el registro nacional de medidas correctivas; del mismo, en caso 
de ser persona natural, o del representante legal en el caso de persona jurídica; y en el caso 
de propuestas conjuntas, se consultarán los antecedentes judiciales de cada uno de los 
integrantes de la unión temporal o el consorcio, según corresponda. 
 

CUMPLE  

REGISTRO NACIONAL DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS De conformidad con 
lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 6 de la ley 2097 de 2021 “El deudor alimentario moroso 
sólo podrá contratar con el estado una vez se ponga a paz y salvo con sus obligaciones 
alimentarias. Esta inhabilidad también se predica del deudor alimentario moroso que actúe 
como representante legal de la persona jurídica que aspira a contratar con el estado”. 
 
Por consiguiente, la proponente persona natural o el representante legal de la persona jurídica 
proponente singular o integrante de proponente plural, deberá aportar la certificación donde 
conste que NO SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES 
ALIMENTARIOS MOROSOS- REDAM, emitida por el Ministerio de Tecnologías de la 

CUMPLE  
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Información y las Comunicaciones – MINTIC, la cual puede ser descargada en el Portal único 
del Estado Colombiano www.redam.gov.co 
 

CERTIFICADO DE DELITOS SEXUALES 
 

CUMPLE  

PAZ Y SALVO MUNICIPAL, EXPEDIDO POR LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL 
MUNICIPIO DE PESCA. De conformidad con el Acuerdo Municipal No. 17 de fecha quince 
(15) de diciembre de 2020 “POR MEDIO DEL CUAL SE ACTUALIZA EL ESTATUTO 
MUNICIPAL DE RENTAS DE PESCA, BOYACÁ Y SE ESTABLECE EL RÉGIMEN 
PROCEDIMENTAL Y SANCIONATORIO” 
 

CUMPLE  

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 
 

CUMPLE  

 

REQUISITOS DE ORDEN TÉCNICO 
 

EXPERIENCIA 

El oferente deberá acreditar como experiencia mínimo DOS (02) CONTRATOS suscritos y 
liquidados con Entidad Publica y/o Privada, cuyo objeto sea igual o similar al objeto del proceso 
contractual y cuya cuantía individual sea igual o superior al 100% del presupuesto oficial de la 
presente convocatoria expresado en SMMLV. 
 
Para acreditar la experiencia del oferente se debe adjuntar con la propuesta copia del contrato 
y el acta de liquidación de este expedido por la autoridad competente, y/o mediante 
certificación de experiencia expedida y firmada por el representante legal o funcionario 
competente de la entidad pública y/o privada que expide la certificación y deberá contener la 
siguiente información: 
 

• Nombre o razón social del contratante  

• Nombre o razón social del contratista  

• Objeto del contrato  

• Fecha de iniciación del contrato  

• Fecha de terminación del contrato  

• Valor del contrato  

• Firma de persona autorizada, indicando Nombre completo, cargo y número telefónico. 

 
Para efectos de acreditación de experiencia entre particulares, el proponente deberá aportar 
adicionalmente alguno de los documentos que se describen a continuación: Certificación de 
facturación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del contrato emitida por el 
revisor fiscal o contador público del proponente que acredita la experiencia, según 
corresponda, con la copia de la tarjeta profesional y certificado de antecedentes disciplinarios 
vigente, expedido por la Junta Central de Contadores, o los documentos equivalentes que 
hagan sus veces en el país donde se expide el documento del profesional. 
 

CUMPLE  

PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO  
 

  

Profesional en psicología con formación en Desarrollo Humano y Familia experiencia en:  
 

• Coordinación en programa hogar de paso - modalidad familia.  
CUMPLE  

http://www.pesca-boyaca.gov.co/
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• Atención psicológica y atención en crisis emocional población vulnerable y de riesgo 

con enfoque de derechos y genera. 

 

El proponente deberá aportar junto con su propuesta: 
 

• Resolución de reconocimiento como responsable del Hogar de Paso - modalidad 

Familia, emitida por entidad pública. 

• Certificación bajo gravedad de juramento de tener disponibilidad inmediata para la 

prestación del servicio requerido. 

• Certificación bajo gravedad de juramento en la que se indique que el lugar habilitable 

para la prestación del servicio de Hogar de paso se encuentra a una distancia no 

mayor a veinticinco (25) kilómetros del Municipio de Pesca. 

 

CUMPLE  

 
PROPUESTA ECONÓMICA Y TÉCNICA 

 

 CUMPLE / 
NO CUMPLE 

 

     

SERVICIO DESCRIPCION DEL SERVICIO UNIDAD CANT 
VALOR 
CUPO  

 
Alojamiento 

Bien inmueble con elementos 
habitacionales adecuados 
según ciclo vital y genero 

 
DIARIO 

 
1 $ 50,000 

Reconocimiento 
económico 

Cuidadora en disponibilidad 24 
horas del día, 7 días de la semana DIARIO 1 $ 50,000 

Suministro de 
alimentación 

Suministro de alimentación que 
consta tres (3) comidas principales 
y dos (2) intermedias según 
minutas patrón del ICBF 

DIARIO 

5 

$ 125,000 

DOTACIÓN DE IMPLEMENTOS DE ASEO E HIGIENE 
PARA NIÑAS Y NIÑOS DE CERO (0) A DOS (2) AÑOS **  

UNIDAD 

 
CANT  

 
 

Suministro 
dotación aseo e 
higiene 

Elementos de uso personal Crema 
anti pañalitis, cepillo dental, peinilla 
o cepillo. Elementos de uso común 
Crema para manos y cuerpo, 
bloqueador solar, champú, crema 
dental, papel higiénico, talco para 
pies, pañitos húmedos, jabón 
líquido para cuerpo y jabón líquido 
para manos 

 
 

 
UNICA 

ENTREGA 

 
 
 

1 
$ 125,000 

DOTACIÓN DE IMPLEMENTOS DE ASEO E HIGIENE 
NIÑAS Y NIÑOS DE TRES (3) A ONCE (11) AÑOS UNIDAD CANT  

 
 

 
Suministro 
dotación aseo e 
higiene 

Elementos de uso personal Cepillo 
dental, peinilla o cepillo, toallas 
higiénicas. Elementos de uso 
común Crema para manos y 
cuerpo, bloqueador solar, champú, 
crema dental, seda dental, papel 
higiénico, cepillo y betún para 
zapatos, pañitos húmedos, jabón 
líquido para cuerpo y jabón líquido 
para manos. 

 
 
 

UNICA 
ENTREGA 

 
 
 

 
1 

$ 50,000 

 
 
 
 
 

CUMPLE 
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DOTACIÓN DE IMPLEMENTOS DE ASEO E HIGIENE 
NIÑAS Y NIÑOS DE DOCE (12) A DIECISIETE (17) AÑOS 

ONCE (11) MESES 

 
UNIDAD 

 
CANT  

 
 

 
Suministro 
dotación aseo e 
higiene 

Cepillo dental, peinilla o cepillo y 
máquina de afeitar, desodorante y 
toallas higiénicas Elementos de 
uso común Crema para manos y 
cuerpo, bloqueador solar, champú, 
crema dental, seda dental, papel 
higiénico, talco para pies, cepillo, 
betún para zapatos, jabón líquido 
para cuerpo y jabón líquido para 
manos. 

 
 
 

UNICA 
ENTREGA 

 
 
 

 
1 

$ 60,000 

DOTACIÓN DE IMPLEMENTOS DE DOTACION 
PERSONAL PARA NIÑAS Y NIÑOS DE CERO (0) A DOS 

(2) AÑOS** 

 
UNIDAD 

CANT  

 

 
Suministro de 
dotación 
personal y/o 
vestuario 

Blusa, camiseta o camisa 2 
Pantalón o sudadera 2 
Medias 2 
Panty o calzoncillos 
2 Brasier o formador 
2 Pijama 1 
Tenis o zapatos 1 Toalla 
de uso personal. 1 
Chancletas 1 
 

 
 

 
UNICA 

ENTREGA 

1 $ 310,000 

DOTACIÓN DE IMPLEMENTOS DE DOTACION 
PERSONAL PARA NIÑAS Y NIÑOS DE TRES (3) A 

ONCE (11) AÑOS 

 
UNIDAD 

CANT  

 

 
Suministro de 
dotación 
personal y/o 
vestuario 

Blusa, camiseta o camisa 2 
Pantalón o sudadera 2 
Medias 2 
Panty o calzoncillos 
2 Brasier o formador 
2 Pijama 1 
Tenis o zapatos 1 Toalla 
de uso personal. 1 
Chancletas 1 

 
 

 
UNICA 

ENTREGA 

1 $ 320,000 

DOTACIÓN DE IMPLEMENTOS DOTACION PERSONAL 
PARA NIÑAS Y NIÑOS DE DOCE (12) A DIECISIETE (17) 

AÑOS ONCE (11) MESES 

 
UNIDAD 

CANT  

 

 
Suministro de 
dotación 
personal y/o 
vestuario 

Blusa, camiseta o camisa 2 
Pantalón o sudadera 2 
Medias 2 
Panty o calzoncillos 
2 Brasier o formador 
2 Pijama 1 
Tenis o zapatos 1 Toalla 
de uso personal. 1 
Chancletas 1 

 
 

 
UNICA 

ENTREGA 

1 $ 330,000 

 
Con lo anterior se concluye que el Valor Total de la Oferta Económica es por un valor TRES MILLONES 
QUINIENTOS MIL PESOS ($3.500.000) M/CTE. 

RESULTADO DE LA EVALUACION: 

Evaluada la oferta presentada se encuentra que ANGELICA VIVIANA 
RICAURTE RODRIGUEZ, C.C. No. 46.384.333 DE SOGAMOSO, se 
califica como propuesta HÁBIL. 

 
 

CONCLUSIONES 
 
Una vez verificada la subsanación presentada el comité evaluador deja en firme la HABILITACIÓN del proponente ANGELICA 
VIVIANA RICAURTE RODRIGUEZ, C.C. No. 46.384.333 DE SOGAMOSO, mediante el presente informe de evaluación 
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definitivo y recomienda aceptar la propuesta presentada para el presente proceso y de conformidad al cronograma del proceso 
de invitación publica de mínima cuantía No MP-MC-020-2026. 
 
En constancia se firma previa lectura y aprobación por los siguientes Integrantes del Comité Evaluador de Propuestas. 
 
 
Se firma hoy 05 de junio de 2026 en el Municipio de Pesca 
                                                             
                                                    
 
 

 
Original firmado                                                                                          Original firmado                                                                                  

HENRY ALBERTO RAMIREZ CARDOZO                                MARIA NELLY SARMIENTO SARMIENTO 

Secretario de Gobierno                      Secretaria de Hacienda. 
 
 
 
 

Original firmado                                                                                                                                                                          

            DIEGO FERNANDO LÓPEZ PEDROZA                         

Secretario de Planeación y Obras Públicas 
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